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SESIÓN DE CORTE PLENA 
 
 

               

I. INFORME DE LA UNIDAD DE ASESORÍA TÉCNICA INTERNACIONAL SOLICITANDO 
LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍA EN DICHA UNIDAD. 
 

II. PROBIDAD. 
 
a) Caso en el ejercicio de su cargo de Presidente del Instituto Salvadoreño de Transformación 

Agraria, período del 01/06/2007 al 31/03/2009. 
 

b) Caso en el ejercicio de su cargo como Viceministra de Economía en el periodo del 14/09/2007 
al 31/05/2009. 

 

III. PETICIONES DE JUECES. 
 
a) Oficios procedentes de la Cámara Especializada de lo Penal, de Santa Tecla, ambos de fecha 

2 de septiembre del presente año. 
 

b) Escrito firmado por las Magistradas de la Cámara Segunda de lo Penal de la Primera Sección 
del Centro, quienes informan han recibido amenazas por las redes sociales. 
 

c) Peticiones de Jueza de Ejecución de Medidas al Menor de San Vicente y de Jueces y 
Magistrados de la Jurisdicción Penal Juvenil. 

 

d) Oficio No. 361 Ref. 01-i-01/2019 firmado por el Juez Primero de Menores de Santa Ana, quien 
informa sobre extravío de droga en el expediente de dicha sede judicial. 

 

e) Nota suscrita por Jueza de Sentencia de Santa Ana. 
 

f) Acta de Jueza Segundo de Paz de Suchitoto, Cuscatlán. 
 

g) Oficio No. 84-10 de Juez Primero de Paz interino de Sensuntepeque, Cabañas. 
 

 
IV. ANÁLISIS DE LA SENTENCIA DE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

EN EL EXPEDIENTE 75-18-PC-SCA Y CUMPLIMIENTO DE LA MISMA RESOLUCIÓN 
DE CORTE PLENA DEL EXPEDIENTE D-06-GG-08 Y SU APLICACIÓN EN CASOS 
SÍMILES, JUNTAMENTE CON PROYECTO DE CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR Y PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE 
EXPEDIENTE MÁS ANTIGUO CONTRA EL LICENCIADO LUIS GUILLERMO 
WELLMAN CARPIO. 
 

 


